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Viernes 6 de marzo de 2009

REPUBLICA DE COLOMBIA -  GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia

Fabio Valencia Cossio.

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, encargado de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público,

 Juan Pablo Zárate Perdomo.

LEY 1291 DE 2009
(marzo 6)

por medio de la cual se declara como patrimonio cultural de la nación al festival internacional de poesía 
de Medellín y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo l°. Declárese Patrimonio Cultural y Artístico de la República 
de Colombia al Festival Internacional de Poesía de Medellín, que orga-
niza, asesora y fomenta a nivel nacional e internacional, la Corporación 
de Arte y Poesía Prometeo.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar en 
el Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones específicas 
destinadas a la financiación, ejecución y desarrollo del Festival, para 
contribuir al fomento, promoción, protección y divulgación de los 
valores culturales que se originen alrededor del evento y su organi-
zación.

Parágrafo 1°. Se autoriza al Gobierno Nacional efectuar los tras-
lados, créditos, contracréditos, convenios interadministrativos entre 
la Nación y los departamentos y/o municipios donde se realice el 
Festival.

Parágrafo 2°. El costo total y la ejecución de las obras sociales y 
culturales de interés general señaladas anteriormente no podrán ser in-
feriores al equivalente de (600) salarios mínimos legales y se financiarán 
con recursos del Presupuesto Nacional. Para tal fin, se deberán tener en 
cuenta los recursos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo para los 
distintos fines aquí previstos.

Artículo 3°. Con el fin de promocionar y exaltar el Festival, Reconóz-
case a los creadores, gestores culturales y participantes en el Festival, los 

estímulos señalados en la Ley 397 de 1997, Ley 666 de 2001 y demás 
normas concordantes.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

Germán Varón Cotrino.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 
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Ministerio del interior y de Justicia

decRetos

DECRETO NUMERO 681 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se corrige un yerro en el título del Acto Legislativo número 01 de 26  
de diciembre de 2008, por medio del cual se adiciona el artículo 125  

de la Constitución Política.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las que le confiere el numeral 10 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 45 de la Ley 4a de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que promulgado y publicado el Acto Legislativo número 01 de 26 de diciembre de 2008, 

“por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución Política”, la Secretaría 
General de la honorable Cámara de Representantes, advirtió errores de digitación en el 
título de este, los cuales se hace necesario corregir.

Que el Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, manifestó en 
la certificación acompañada al Oficio S.G.2. 77/2009 de fecha 23 de enero de 2009, que 
revisado el Acto Legislativo “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Consti-
tución Política”, se encontró que por un error involuntario en la digitación del Texto que 
se remitió a la Presidencia de la República, se colocó equivocadamente “Proyecto de 

Acto Legislativo” y la expresión “(Segunda Vuelta)” cuando la denominación correcta 
ha debido ser Acto Legislativo “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política”.

Que por lo anterior la Secretaría General de la honorable Cámara de Representantes, 
Certificó: “(...) en aplicación del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso); y cumpliendo con el deber Secretarial de dar fe pública de lo realmente 
acontecido en la Plenaria de la honorable Cámara de Representantes, que el contenido y 
sentido correcto de la denominación del Acto Legislativo correspondiente al Proyecto de 
Acto Legislativo número 259 de 2008 Cámara - 023 de 2008 Senado es: “por medio del 
cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución Política”, el cual fue debidamente 
debatido y aprobado por el Congreso de la República en las siguientes fechas:

Comisión Primera de Cámara de Representantes: Abril 15 de 2008. (Primera Vuelta). 
Comisión Primera de Cámara de Representantes: Agosto 19, 26 y 27 de 2008. (Segunda 
Vuelta).

Plenaria de la honorable Cámara de Representantes: Mayo 6 de 2008. (Primera Vuelta).
Plenaria de la honorable Cámara de Representantes: Octubre 8 de 2008. (Segunda 

Vuelta).
Comisión Primera Senado de la República: Mayo 21 de 2008. (Primera Vuelta) 
Comisión Primera Senado de la República: Noviembre 11 de 2008. (Segunda Vuelta) 

Plenaria del Senado de la República: Junio 11 de 2008. (Primera Vuelta). 


